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1. OBJETIVO
Brindar las herramientas necesarias  para el normal desempeño de las labores del personal en su puesto  de trabajo.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica al personal administrativo y docentes de la Corporación Universitaria Centro Superior UNICUCES.
3. RESPONSABLES

Vicerrectoría Administrativa
Vicerrectoría Académica
4. DEFINICIONES  
Inducción: es un proceso dirigido a integrar al nuevo personal hacia la cultura organizacional de la institución proporcionándole los medios necesarios para su adaptación al nuevo rol laboral. La inducción es institucional y en el puesto de trabajo.

Re inducción: es  un proceso dirigido a actualizar a los servidores públicos en relaciona a la normatividad, estructura, procedimientos, así como a reorientar su integración a la cultura organizacional, se debe realizar cada año, o cuando la institución enfrente cambios significativos en sus procesos.

5.   CONTENIDO

5.1  Inducción Administrativa
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	REGISTRO

	Realizar inducción al puesto de trabajo, informando las actividades o tareas a ejecutar, así como las responsabilidades y procedimientos a su cargo.
	Coordinador Recurso Humano
	Formato de inducción

	Realizar recorrido institucional para presentación en las diferentes áreas 
	Coordinador Recurso Humano
	Formato de inducción

	Realizar seguimiento  a la inducción realizada después de 2 meses de ingreso
	Coordinador Recurso Humano
	

	Archivar formato de inducción en la hoja de vida institucional
	Coordinador Recurso Humano
	Jefe inmediato


5.2 Inducción Docente

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	REGISTRO

	Realizar planeación de inducción para docentes nuevos
	Vicerrector Académico
Director de Programa
	Formato de inducción

	Convocar a los docentes nuevos a re inducción
	Vicerrector Académico
Director de Programa
	Formato de inducción

	Presentar planeación institucional (misión, visión, principios, estructura orgánica, reglamentos, estatuto docente y demás información requerida)
	Vicerrector Académico
Director de Programa
	Formato de inducción

	Diligenciar formato de inducción y hacer firmar por asistentes
	Vicerrector Académico
Director de Programa
	Formato de inducción
Control de asistencia

	Verificar asistencia de los docentes a la inducción
	Vicerrector Académico
Director de Programa
	Control de asistencia

	Realizar seguimiento a los 2 meses de haber ingresado a la institución
	Director de Programa
	Formato de inducción



5.3 Re inducción
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	REGISTRO

	Planear la re inducción al personal administrativo y docente
	Vicerrector Administrativo
Coordinador Recurso Humano
Vicerrector Académico
	Formato de inducción/Reinducción



	Identificar temas de re inducción para el personal
	Vicerrector Administrativo
Coordinador Recurso Humano
Vicerrector Académico
	Formato de inducción/Reinducción



	Realizar re inducción al personal y enviar información al correo institucional
	Vicerrector Administrativo
Coordinador Recurso Humano
Vicerrector Académico
	Correo 

	Diligenciar el formato establecido para la re inducción y hacer firmar por los asistentes
	Vicerrector Administrativo
Coordinador Recurso Humano
Vicerrector Académico
	Formato de inducción/Reinducción

Control de asistencia



